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/ ( INSTITUTO FEDERAL DE 
·'y{ \ \ TELECOMUNICACIONES 

"' TfTULO DE N ÍÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR sJNDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPE TRO RADIOEILÉCTRl~O PARA USO COMERCIA~ QUE OT9RGA EL ll'JSTITUTO. , 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONM, A FAVOR DE SUCN. DE FRANCISCO MILLÁN RAMOS: 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIE~TqS: ¡ 

ANTECEDENTES 

"' \ ' / 

/ l. Mediante oficio CrFT/D01/STP/73~8/lO d~fech6 23 de febrero de 2011, la extinta 
ComisiC?n Fe~eral de Telecom~nicaciones, autorizó al conóesibnario el cambio de 
la frecuenciá 1340 kHz, por la frecué'ocia 94.3 MHz, en\térmiros de lo establecido\ 
en el "Acuerdo por el que se establec¿en los requisito{ para llevar a cabo el cambio\ 

/ 1 de frecuenci<::ts alutorizadas para prestar el \servicio pe radio y que dperan en la 
banda de Amplitud Modulada, ,a fin de optimizar el uso, aprove~hamiento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital!~ 
pugli~ado en el Diario Oficial de bFederación el 15 de septiembre de\~008. 

11. Mediarite escrito pr~s~)ltado el 12 de agosto de 2014, Sucn. de Francisco l'y1illán 
Ramos solicitó la prórroga1 del

1 
título de concesión para continuar explotando 

1 comercialmente la frecuencia 94,3 MHz, ci través de lci estación con distintivp de 
6amad~ XHQE-FM, en Escuinapa, Sinaloa; que le fue ótorgado en fecha 1b de 
í\(layo-ae 2006, con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del día 4 de júÍio 

111. 

\\ 

de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. 1 

/ \ 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio,nes, mediante Acuerdo 
P/IFT/260417/21 l dr fecha 26 de abril de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
prórroga de; la Concesión refetid9 ~n el Ant~cedente II y como 9o~secue~cia 
otorgai:_una Concesión para usar, 1 aprovect::iar y explotar ba~dps de frecuerÍcias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de. Sucn. de Franqisco 

\ Millón Ramos. . \ , 

Derivado de lo 6nte;ior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 , 
párrafos décimo ,quir\to, décimo sexto, dé6imo Jéptimo y cjécimo octavo y 134 de la ''" 

( Constitución Política 9e los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción 1\li, 16, 17 
/ fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y l 02 de la Ley Federal 

d~ Telecomu~lcaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3fracción 1, 4 párrafos primero y \ 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13,. 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General\ 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fradción II y 14 fracción X del Estatuto Orgsmico del 1r2stituto 
Federal de T elecor/nunicaciones, se expide el presente ntulo de Concesión para usar, 
aprovechar y explotaf bandas pe frecuencias del espectro radioeléctrico. para uso 
comercial sujeto

1
a las siguientJs: 
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/ é\o N D\ 1 C I O N E S 

Disposiciones Generales 

l . _ Definiciión de términos. Para los efectos del presente título, ~e entend~rá pdr: 

l. l. Conc!esión ~e espectro radioeléctrico: La presente conce~ión que confie~e el 
derecho para usar, 6provechar y explotar/bandas de frecuenci~s del 1 

espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. / " / 
/ ~ 

1.2. Concesionario; El titular de Id Concesión de espec¡ro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

\ 1 
1 

1.4. Ley: Ley Federal de T¡elec:omunicaciones y Radiodifusión; 

1' .5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general 
que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, apro;vechamiento o explotaci6n 
de canales de tr¡:msmis1ón de1 radiodifusión, con el que la población puede 

1 1 

recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor l.!ltilizando los 
dispositivos idóneos para ello. 

( ~ 

) 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico .. Con la Concesión / 

1tle espectro radioe)éctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para J::JSO comercial. \ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
/ 

instalación y operación ele la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarfe a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacio~ales de los que el. Estado Mexican6 sea parte, leyes} reglamentos, 
decretos, regla?, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciqnes técnicas,. resoluciones, acuerdo( circulares y demás 
disposiciones administrativos de carácter general, así como a "'las condiciones 

/ establecidas en el presente título. 

1 
¡-- En el supuesto de que la legislación, normativid?dy disposiciones administ;ativas¡ 

vigéntes a la fecha de otorgamiento del presente tftulo fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujetad las nuevas disposiciones 

\ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ \ / __ JELEC::OMUNICACIONES 

constitucion~les, legales y administrativas aplicable\' '6 pcytir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

\ 1 

Domicilio córwencional. El Concesionario 'señaló como domicjlio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Santa Margarita No)l 08, 
Desp. l 01-A, Colonia Del Velle, Delegación Be~ito Juárez, Código Postal 03100, 
Ciudad de México. / ~ 

En caso de "9Ue el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 

' ~ . 
del tnstituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en\la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
e~e1periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 

1 
• f -+ l'd,\ \ '\ \ numera, sin que a ec;e)su va I ez. -

/ 

Coí)diciones\ del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podt¡á úsar, 
aprovechar y explotar lds bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión baj:b los parámetros 09aracterísticas técnicas siguientes: 1 

I 

1. Frecuen~ia: 

2. Distintivo de Uamdda: 

( 

3. Población principal a servir: 

/ / 

94.3 MHz ( 

XHQE-FM 

Escuinapa, Sinaloa 
j 

1 
4. Clase de Estación: 

1 

\ Bl ( 
I 

/ 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir 

\ / 

L. N. 22º 50' 00" 

4,W. 105º 461 41" 

_/ 

\ 

'/. - \ El ooJeto de la concesi7n es el uso, aprovech?mient9 y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del serviéio de 

r radiodifusión señalado, por lo que, en riingún cdso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fin6rs distintos. 1 
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Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se manti~nen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

) modificadas., \ ~, -

Cobertwr(l. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotqir las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio públiéo de radiodifusión sonora con las , 
características técnicas señaladas en: \ 

\ 
~' 

Población principal a seMr / Estado(s). 
I 

Escuinapa, Sinaloa 

} 
6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 

7. 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. / 

'-, 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario P-Qdrá otorgar poderes y/o mandatos 

9. 

¡ generales o especiales para actos de dominio con parácter de irrevocabl~s, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

/ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesióh de espectro rádioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 

\ 

de Concesiones, a más tardar dentro de }os 6,0 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravatnen constituido no vulnere ninguna ley u otr¡as disposiciones reglamentarias 

1 / 

y administrativas aplicables. ' 

Asimismp, el instrumento público en el que conste el/gravamen deberá establecer 
expresdmente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 

r- de concesionario al acreedor y/o a un terce~, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

\ 

\ 
\ ! 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I 
que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 

1 \ 1 

ecreedor y/o a un tercero. - / 

Derechos y obligaciones 

~ / 
Calidad de la operacióZ'. El Concesionario deberá cumplir con lo (establecido en 
la normatividad aplicable en materic( de calidad de servicio. El 11nstituto podrá 
requerir al Concesionario un infmrile que contenga los res~ltados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que op

1
era de conformi?ad con la rprmatividad 

aplicable. 1 / /, \ 

\ \\ \ 
Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro rddioeléctricd, siempre 
yl c~ndo dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 1comprobables y 
atribuidas al Concesionario. 

\ 
\ \ \ De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 

/ 

radiodifusión y telecomunicaciones, / el Concesionario deberá acatar las 
/ disposicion~s c:¡ue ~I Instituto establezca para la eliminación de interferencias / 

/ / \ ~ 

perjudiciales a las que se/ refiere el párrafo que dntecede. De igual forma, con 

12. 

13. 
/ 

o~jeto de favorecer la intro9ucción de servici6s y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concésionarid deberá acatar las disposicior:-ies que el 
lhstituto estabí~zca para garantizar Id convivencia de las transmisiones e~ beneficio 
~ 

del interés público. 

------- 1 1 

Modificaciones Técnicas. El lnst~tuto podrá d
1
eterminar modificaciones a las 

condiciones técnicas de o~eración del presente título, segú~ seanecesOrio para 
la adecuada introducción, 11 implantación y operación de los servicios de 
radiodjfusión o telecomunicaciones, las cuales podrán ve;sar en el us9 de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesqtJier otra que determine el Instituto. 

MuJ:tiprogramación. El Concesionario deberá notifi9ar áÍ lnstituto,Jos canales de 
transmisión de radiodifusión1 que operará bajo el esquema de multiprogré:lmación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Di9rio Oficial 

\ de11a Federación
1

eT17 de febrero de 2015, o bien, la ndrrr¡íatividad que en este 
aspecto emita eUnstituto. 
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... 11 
Contraprestaciones. El Concesionario _enteró a la Teso re ría de la Federación la 
cantidad $ l 4{3.826.00 ((tient9 cuarenta y ocho mil ochocientos veintiseis pesos 
00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléytrico. Asimismo, el Cqncesionario quecla 
obligado a pagar todas las contribucl:iones quE;7 al ;efecto establezcan las / \ 
disposiciones apli¿ables en la materia. ! 

Jurisdicción,y competencia ) 

¡ ' -- ) 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo io relativo a lb interpretación y cu~plimiento 
/ del presente título, salvo lo qué administrativamente corresponda resolver al 

Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzg9dos y 
Tribunales Federales. Esp@G1a1wdos en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecom~nicaciones ubicados en la Ciudad de México, rrenuncian

1
do al fuei:.o que 

pudiere corresponderle en razóí) de su ~omicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a o § JUM 2[rla 
1 

INSTITUTO FID.!:RtL DE TELECOMUNICACIONES 
El COMI ONADOYRESIDENTE 
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SUCN. DE FR~r<Jc1sco MILLÁN RAMOS --
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